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Introducción 
Alan Greenberg, miembro del ALAC por la Organización Regional At-Large de América del Norte 
(NARALO) y Coordinador de Enlace del ALAC ante la GNSO, redactó una versión inicial de esta 
declaración luego de que se llevara a cabo un debate sobre este tema dentro de At-Large y en las listas 
de distribución de correo electrónico.  
 
El 17 de abril de 2014 se publicó esta declaración en el Espacio de Trabajo de At-Large para el Plan 
Preliminar de Implementación del Sistema en línea para Informes y Cuestiones de Exactitud de WHOIS.  

 
Ese mismo día, Olivier Crépin-Leblond, Presidente del ALAC, solicitó al personal de políticas de la ICANN 
a cargo de asistir al ALAC que enviara un a convocatoria a través de la lista de correos electrónicos para 
anuncios del ALAC a todos los miembros de At-Large para que presentasen sus comentarios sobre las 
recomendaciones. 

 
El 23 de abril de 2014, en el espacio de trabajo mencionado anteriormente, se publicó una versión que 
incluía los comentarios recibidos y el Presidente solicitó al personal que el 24 de abril de 2014 se abriera 
un período de votación para que el ALAC ratificase la declaración propuesta y la cerrara el 1 de mayo de 
2014. 

 
Ese mismo día, el Presidente solicitó que la declaración, con el nombre de referencia "AL-ALAC-ST-0414-
04-00-EN", fuese enviada al proceso de comentario público, con copia al miembro del personal de la 
ICANN responsable de este tema de Comentario Público, junto con una nota que indicara que la 
ratificación de parte del ALAC sobre la declaración aún estaba pendiente. 

 
El 2 de marzo de 2014 el personal confirmó que, de acuerdo con los resultados de la votación en línea, el 
ALAC respalda la declaración con doce votos a favor, ningún voto en contra y ninguna abstención. Los 
resultados están disponibles en el siguiente 
enlace: https://www.bigpulse.com/pollresults?code=3861xIHwCh2BIhxR5TvzZx2y.   

 
Resumen 
1. El ALAC respalda plenamente la iniciativa de la ICANN de asumir la responsabilidad de medir y, en 

última instancia, garantizar la exactitud de WHOIS. 
2. Paralelamente a la creación de herramientas y de una metodología de medición, se debe desarrollar 

un plan que aborde la manera en que se deben utilizar los criterios de medición de exactitud que 
fueron desarrollados. 

http://www.atlarge.icann.org/correspondence
https://community.icann.org/x/vhzRAg
https://community.icann.org/x/vhzRAg
http://atlarge-lists.icann.org/pipermail/alac-announce/2014q2/001667.html
http://atlarge-lists.icann.org/pipermail/alac-announce/2014q2/001667.html
https://www.bigpulse.com/pollresults?code=3861xIHwCh2BIhxR5TvzZx2y


 
 

3. Es importante que la ICANN no solo supervise la exactitud de WHOIS y aborde las cuestiones 
establecidas, sino que también mantenga lo suficientemente informada a la comunidad en lo que 
respecta a los resultados. 
 
 

 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

Declaración del ALAC sobre el Plan Preliminar de 
Implementación del Sistema en línea para Informes y 

Cuestiones de Exactitud de WHOIS 
 

El ALAC respalda plenamente la iniciativa de la ICANN de asumir la responsabilidad de medir y, en última 
instancia, a través del proceso de Cumplimiento Contractual, garantizar la exactitud de WHOIS. 
 
El ALAC considera que, paralelamente a la creación de herramientas y de una metodología de medición, 
se debe desarrollar un plan que aborde la manera en que se deben utilizar los criterios de medición de 
exactitud que fueron desarrollados. Claramente se deben analizar las fallas específicas con los 
registradores pertinentes caso por caso, pero también es importante ser claro respecto de la forma en la 
que la ICANN utilizará los resultados generales, y particularmente, cuál será el alcance que tendrá la 
búsqueda de patrones en los resultados de parte de la ICANN, como también la forma en la que se 
abordarán dichos patrones irregulares. 
 
Además, es importante que la ICANN no solo supervise la exactitud de WHOIS y aborde las cuestiones 
establecidas, sino que también mantenga lo suficientemente informada a la comunidad en lo que 
respecta a los resultados.  
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